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Se admiten suscripciones particu
lares y -voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 4a, i 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptorcs.

fe

Para fuera de esta Ciudad tam
bién se admírenlas mismas suscrjperones 
á 20 rs.por trimestre franco de.porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

BOLETI1V OFICIAR DE BIJUGOS.
GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

El Etrcmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación, de la Península en Real 
orden de -1.a de este raes ha remitido la Circular 
siguiente.

Ministerio de la Gobernación de la Penínsulas 
Circular.=La tranquilidad pública ha sido alterada 
pasageramente en la capital de la Monarquía por. 
algunos individuos del segundo batallón del V re
gimiento de la Guardia Real de infantería que hi
cieron armas contra su coronel, se sublevaron contra 
la autoridad, y derramaron la sangre de Milicianos, 
Nacionales y de otros militares defensores de la li
bertad y del legítimo trono. Felizmente la ansiedad 
ha cesado en la mañana de este dia, pues despues 
de haber hecho fuego los sublevados por algún tiempo 
contra la Milicia Nacional y demas tropas que los 
asediaban, se ITan rendido á discreción. La Ley ha 
sido inmediatamente cumplida, como lo exigía la 
justicia, sorteándose los culpados para sufrir la pena 
de muerte por disposición del Excmo. Sr. Capitán 
general, que por último solo se ha aplicado á tres, 
no extcndie'ndola á mas en el acto á consecuencia 
de indulto concedido por dicho Excmo. Sr. á nom
bre de S. M.; cuya humana medida ha tenido lugar 
en consideración al merito contraido en el campo 
del honor por el batallón dicho: siendo muy dolo
roso que algunos desús individuos hayan dado cabida 
en sus almas á la seducción ú oídos á perfidas ins
tigaciones. Muy sensible era este sacrificio; pero se 
hacia indispensable para conservar la subordinación 
y la disciplina, que son la base de la fuerza, tan 
necesaria para vencer á nuestros enemigos. Las tro
pas del Ejército y la Milicia Nacional de todas armas 
han rivalizado en esta ocasión en valor y en patrio

tismo. Lo que comunico á V. S. de Real orden paya 
su inteligencia y que disponga su publicación. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 30. de Noviem
bre de 1.836. =Joaquin María López.

BuRGXlESES: Ya veis el justo y pronto .cas
tigo (luc sc ha impuesto á los obcecados que inten
taron turbar la tranquilidad de la .Monarquía. Igual 
suerte sufrirán cuantos tengan el arrojo de unitar
ios. Si ocultos agentes del obscurantismo halan de 
induciros á que introduzcáis el desorden, desechad 
con entereza sus promesas , delatándolos á la auto
ridad. Esta no os inculcará otros principios que 
unión y obedecimiento, segura de que con ello solo 
conseguiréis la seguridad y la jelicidad. Burgos 3 
de Diciembre de 1836,—Gaspar González.

Gaceta extraordinaria de Madrid del Jueves 1.° 
de Diciembre de 1836.=Artículo de oficio.=Parte 
recibido en la Secretaría de Estado y del Despacho 
de la Guerra.

Ejército de operaciones del Norte.=Division de 
vanguardia.=Excmo. Sr.: Ayer alcancé á Gómez, en 
el monte de Majaceite pasado el Guadalete; eran 
las dos de la tarde cuando le rompí el luego; á poco 
se pronunció en derrota y seguidamente en disper
sión , y á las ocho de la noche cesé de perseguirlo 
con las columnas por no alcanzar entre la noche 
hacia dónde sc dirigía el mayor grupo, enviando 
solo las compañías de tiradores y cazadores en varias 
direcciones, que aun no han regresado. Tengo cu 
mi poder sobre 150 prisioneros entre oficiales y tro
pa, y son tan pocos porque el soldado se cebó en 
ma lar.

Continuo hoy con mayor certeza la persecución 
del enemigo, por lo que hasta mañana no daré á 
V. E. el parte detallado , esperando en el ínterin se 
servirá V. E. elevar el presente á conocimiento de 
S. M.



Dios guarde á V. E. muchos arios. Arcos á las 
tres de la larde del 26 de Noviembre de 18*36.= 
Excmo. Sr.=Ramon María Narvacz.=Excmo. Sr. Se
cretario de Estado y del depacho de la Guerra.

P. D. En este momento y en este punto mé he 
encontrado con la división de la Guardia, coinciden
cia que me facilita una operación acaso del mayor re
sultado porque el Sr. general Rivero me préáta su 
caballería en el momento que recibo oficio del ayun
tamiento de Bornos, diciéndome que Gómez, como 
con la fuerza de 2S hombres (residuo de su ante
rior número de 12$) se hallaba á media noche de 
ayer 25 en Villamarlin , y que trataban de continuar 
á Montellano, á cuyo punto con igual fecha debe lle
gar la división del Sr. general Alaix, y yo con los 1$ 
caballos que reuno, salgo en este instante avanzado 
de mi infantería en aquella dirección, por si logro 
caeerles encima.=Rarnon María Narvaez.

Inspección general de la Milicia Nacional del 
roino.=Circular.=Excmo. Sr.: Al Sr. Sub-inspcctor 
de la Milicia Nacional de esa provincia digo hoy lo
que sigue:

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Península, con fecha 
de antes de ayer me dice lo que copio:

«Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. la Reina 
Gobernadora de la esposicion de V. E. de 15 del 
corriente relativa á que se declaren efectivos los 
destinos que desempeñan en la Milicia Nacional los 
Oficiales, Sargentos y Cabos que han sido nombra
dos para llenar las vacantes de los que se han mo
vilizado, quedando cuando vuelvan estos en clase de 
supernumerarios; y S. M. en su vista se ha digna
do acceder á lo que V. E. propone; pero tenién
dose entendido que esta disposición solo ha de du
rar hasta que haya nuevas elecciones.»

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios &c.

Y tengo el honor, de transcribirlo á V. E. para 
que se sirva ponerlo en conocimiento de esos ayun
tamientos, á fin de que la voluntad de S. M. tenga 
cumplido efecto en las elecciones y casos á que hace 
referencia. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de Noxieinbre de 1836.= José Santos de la 
Heia.=Excma. Diputación provincial de Burgos.

Lo (¡ue se inserta en el Boletín oficial para las 
ejectos consiguientes. Burgos Diciembre ^ de 1836.=: 
P. A. de S. E.=.Juan Regules, Secretaria.

Sub-inspección, de la Milicia Nacional deda pr ovin
cia de Burgos.

La Diputación provincial con fecha 17 del.mes 
anterior comunicó orden á los ayuntamientos de .los

(
pueblos cabezas de partidos, exigiendo cuantas no
ticias ya de sus propios pueblos como también de 
los ayuntamientos de los oíros que componen el 
mismo partido, para preparar materiales á la or
ganización de la Milicia Nacional, que tan reco
mendada se halla: hecho yo cargo de la Sub-inspec- 
cion de esta arma en la Provincia, ha sido mi primer 
cuidado el reunir cuantos datos sean posibles para 
dicho objeto, y con fecha de dos del actual he dirigido 
circular á los Sres. Comandantes de la Milicia en los 
pueblos cabeza de partido para que exigiendo á los 
délos demas pertenecientes al mismo, los estados y 
noticias que les señalo me los remitan con el suyo 
á la mayor brevedad: y deseando que tenga pronto y 
exacto cumplimiento cuanto está prevenido por las 
Córtes, el Gobierno de S. M„ y las órdenes del Excmo. 
Sr. Inspector, que todo coincide con mi anhelo por 
que la Milicia ciudadana forme un cuerpo, que por 
su unión, y dirección de un centro pueda ofrecer 
mas útiles servicios á la Nación, y aun asi mismo 
por el auxilio que deben prestarse mutuamente, me 
dirijo por medio de este oficio que se insertará en el 
Boletín á todos los Ayuntamientos de la provincia 
y á cuantos Comandantes haya en todos los pueblos 
de ella, cualquiera que sea su graduación y arma, y 
mayor ó menor el número de Nacionales que tenga- 
á sus órdenes, para que á la mayor brevedad y sin 
levantar mano remitan las noticias que st les piden: 
esperando del celo y patriotismo de las corporacio
nes c individuos espresados contribuirán á la pronta 
evacuación de loque se desea al bien de la patria y 
tranquilidad de los pueblos. Burgos 5 de Diciembre 
de l836.=Miguel Tenorio.
-il cí : - i-K'.é.u?. >¡. ■ - ■ < 6 tib ( -1' tl< i V.A

Don Joaquin Rcndon, Ordenador honorario^ 
Comisario de guerra de los ejércitos Nacionales; y 
Ministro de hacienda militar de la provincia de' 
Burgos. -

Debiendo subastarse el suministro de paja para 
las caballerías del ejército estantes y transeúntes en 
esta ciudad, hasta fin de Marfco próximo, be scña4 
lado para el remate el día 15 del presante mes, y 
hora de las once de su mañana; en el, Ministerio de 
Hacienda militar de esta Provincia, Plazuela del Ar
zobispo. Burgos ú, de Diciembre de 183G.=Joaquin 
Rcndon.
o : • t'b ¿¡Lie iiio'J utii'-ai .!s noioriofr-noi no 

Continúa la Instrucción pura el gobierno eco* 
nómico-politico de las provincias.

■ ;ii ';:.iq r-bf , ti. .' • ;! •••. ao
Arf. 93. Igualmente r.-solverán las dipulai io

nes provinciales todas las dudas y quejas que m: 
suscitaren en los pueblos por los pueblos m-smos 6 

por particulares sobre el reempl ,zo para el ejército 
permaneüle, para la marina y para la milicia na
cional activa-, según las leyes é instrucciones que 



rijan, procediendo en estos asilólos por el mismo 
método establecido en los artículos precedentes, sin 
perjuicio de que la autoridad militar ejerza la de
bida intervención acerca de la aptitud y robustez 

i de los individuos.
Art. 94. En cuanto á la formación y servicio 

de la milicia nacional local, se arreglará la di
putación provincial á lo prevenido en su ordenan
za , y á las demas resoluciones y órdenes que rijan 
en la materia, cuidando muy particularmente de 
que estos cuerpos se organicen, y de que se les 
proporcione la instrucción y el armamento conve
lientes.

Art. 95. Cuando un ayuntamiento recurriere á 
la diputación provincial en el modo y para los fines 
de que trata el artículo 35 de esta instrucción, po
drá la diputación, dando cuenta al Gobierno, con
cederle la facultad de disponer de la cantidad que 
solicite del fondo de propios y arbitrios.

Art. 96. Cuando acudan los ayuntamientos á 
las diputaciones provinciales solicitando permiso pa
ta usar de arbitrios nuevos, ó por no haberlos pa
ta hacer repartimientos vecinales, con objeto de cu
brir las cargas municipales ordinarias, ó de ejecu
tar obras ú. otros gastos de común utilidad, podrán 
concederlos las diputaciones conforme al artículo 
322 de la Constitución, siendo urgente la obra ú 
objeto á que se destine el importe de los arbitrios 

i ó repartimientos, y podrán prestar su conscnli- 
,miento para que se use de ellos interinamente 
mientras recae la resolución de las Cor,tes.

Art. 97. Se entenderá urgente la obra ú obje
ta de que se trate, siempre quesea relativo á las 
cargas municipales ordiuarias.de los pueblos, á obras 
Cuya pronta ejecución sea notoriamente úlil,;á la

Art. 100. Los partes que dieren los ayunta
mientos acerca de haber acordado usar de los fon
dos de propios y arbitrios hasta la cantidad que les 
esta permitida, fuera de la comprendida en el pre
supuesto ordinario, servirán para que si la diputa
ción provincial hallare alguna cosa digna de aten
ción tome el conocimiento necesario y resuelva lo 
que convenga.

Art. 101. Las diputaciones provinciales podrán 
conceder con justa causa, y o vendo al ayuntamien
to respectivo, espera y moratoria por corlo tiempo, 
que no pasará de un ano, para el pago de deudas 
á favor de los propios y arbitrios, pósitos y otros 
fondos comunes de los pueblos, afianzándose dicho 
pago.

Art. 102. También podrán disponer las dipu
taciones provinciales que las deudas incobrables por 
insolvencia de los deudores, ó por ignorarse quié
nes sean estos, y por no haber otras personas que 
las hayan afianzado, ó que sean legalmente respon
sables á su seguridad , se separen de las cuentas cor
rientes, dejando de ponerlas entrada por salida, sin 
perjuicio de practicar todas las diligencias oportunas 
para que se verifique el pago si variasen las circuns
tancias indicadas. Lo dispuesto en este artículo se 
entiende con las deudas pendientes hasta el dia, por
que en lo sucesivo no deberá haber tales atrasos que 
no puedan cobrarse,

Art. 103. No podrán conceder perdón de di
chas deudas: y en caso de que se solicite por ios 
deudores con motivos fundados y recomendables, 
instruirán sobre ello expediente, oyendo al ayunta-, 
miento respectivo, y lo remitirán al Gobierno para 
que lo pase á las Cortes, sin que por ello se suspen
da el ejercicio de la acción contra dichos deudores.

Art. 104. Las diputaciones provinciales podrán 
conceder permiso para la venta, permuta, da
ción á censo ú otra enagenaciori de. las fincas de 
los propios ó de los pueblos, ó de establecimientos, 
municipales ó provinciales de beneficencia, instru
yendo sobre ello el debido expediente con audien
cia de los ayuntamientos y juntas respectivas, y ha
ciendo constar la utilidad ó conveniencia de que se 
verifique la enagenacion.

Art. 105. En cuanto á la reducción á propie
dad particular de los terrenos de propios y baldíos, 
se arreglarán las diputaciones provinciales á lo que 
esté resuelto por las Cortes.

(Se continuará).

Indice de los Reales decretos y órdenes insertadas en 
todo el ines de Noviembre del presente año de 1836’.

Núm. igi.

Reparación ó continuación de otra qüe deba ser mas. 
Costosa si se retarda, y á otros fines que no den es
pera ó en que pueda haber perjuicio en caso de di
cción. ' "■ ’ ’’ ■

Art. 98. Pa ra obtener la aprobación de las Cor
tes se observará que si la facultad concedida por la 
diputación provincial no excediere de tantos diez rs. 
pellón cuantos sean los veciribs dbl pueblo, dicha 
diputación dará cuenta al Congreso por medio de 
Uq extracto sucinto que remitirá en los primeros 
pias del mes de Marzo, comprendiendo en él todos 
'°s casos .que hayan ocurrido; pero si la facultad 
^cediese de la proporción indicada, acompañará el 
^podiente original, remitiendo asi este como el 
^tracto referido por medio del Gobierno, que lo 
Pasará á las Cortes con su informe.

Art. 99' Luego que las diputaciones provincia- 
fes reciban los presupuestos anuales de los ayunta-1- 
lientos, iQS.examinarán y los mandarán llevar á 
fecto si los hallaren ai ligia Jo.,, ó los modificarán Real decreto. Distribución de los So.ooo hombres en 
ygun lo estimen conveniente. las respectivas provincias.

ordiuarias.de


Diputación provincial. Contingente de los pueblos 
para la quinta de Só.ooo hombres.

Junta ele armamento y defensa. Recompensas a los 
<nie se inscriban, voluntarios Nacionales*
1 Idem, Aviso á los pueblos para que entreguenla ter
cera parte de sus pós.tos para atender a. los gastos de 
la Milicia Nacional movilizada.

Núm. 192.

Diputación provincial. Continúa el contingente á los 
pueblos para el cupo de los 00.000 hombies.

Núm. tg3.

Idem. Continúa el mismo contingente.
Comandancia general. Anuncia la toma de Canta- 

vieja.
Num. 194-

Diputación provincial. Continúa el mismo contingente. 
Gobierno político. Que los Subdelegados de protec

ción Y seguridad pública acudan a recoger los impresos 
de taberna de 4® clase.Diputación provincial y Junta de armamento y defen
sa. Sobre distribución, de los 200 millones.

Real orden. Intendencia. Que no se imponga contri
bución para los 200 millones á los productos de las Jm 
cas del Estado» ..

ídem. Aviso á los mmooss en pagar la contribución

Idem. Sobre recaudación, pensiones, censos, rentas 
Y demas que se satisfacían á las comunidades religiosas.

Idem. Sobre entregas en metálico o suministros.

Núm. 198.

Diputación provincial. Que los Milicianos Nacionales 
eximidos de la movilización mediante L'onttda^míÍa o 
ria no quedan exentos de prestar «Uemcm^ntaum

Real decreto. Gobierno político. Con fuma 
de Gobernadora del reino á la Reina madre. .

Idem. Que no serán abonados los recibos de di 
que los pueblos entreguen á las tropas.

Intendencia. Sobre pago de cantidades d 
la Hacienda pública los compradores de capellanías 
vendidas por la antigua consolidación.

Idem. Disposiciones adoptadas para evita 
trabando.

Núm. 199.

Gobierno político. Parte del Comandante de armas 
de Medina, del levantamiento del sitio que los facci - 
tenían puesto a Bilbao. <»

Idem. Que al padre de dos o mas hijos sugetos 
movilización se le libre uno de ellos.

Real decreto. Sobre el Gobierno político de las pro 
vinctas; facultades de las Diputaciones Gefes poh u-o 
Y Ayuntamientos, restituyendo a su fuerza y vib 
ley de las Cortes de 3 de febrero de i8a3.

de los 200 millones.
Núm. 190. WllitU*

Se halla

Real orden. Sobre suministros y liquidación de los 
hechos á las tropas. , .

Inspección general de milicias. Que mientras las ac
tuales circunstancias no disfruten privilegios los pad.es 
de los milicianos.

Intendencia. Sobre redención de cargas pe.tcnecien 
tes á comunidades religiosas suprimidas.

Núm. 196.

Gobierno político. Señala la edad de aS años en que 
los jóvenes pueden casarse sin quedar sugetos a quintas.

ídem. Aclaratoria á la de la quinta de 30.000 lom

Amortización. Sobre pago del importe de subastas 
de bienes nacionales. .

Aduanas. Sobre encabezamientos por el ramo ae 
"^AudÍnchu' Sobre magistrados , jueces y demás su

balternos ausentes de sus destinos.

Núm. 197-

Idem. Que las causas civiles y criminales relativas á 
la Junta de apelaciones de la Real casa , pasen a los tri
bunales ordinarios. ,

Idem. Que el Indice de los protocolos de lo actuado 
por los escribanos se remitan, á la audiencia.

Idem. Sobre registros de hipotecas. , ,
Intendencia. Disposiciones para evitar estravio ó abu

sos que pudieran hacerse con el papel de la deuda del 
Estado. .

Idem. Sobre el uso del papel sellado en memoriales.

Se halla vacante la plaza de Cirujano do la villa de Onta»'

Se halla vacante el partido de Cirujano de la villa de 
que vale 70 fanegas de trigo morcajo 3oo cantaras 
el embas necesario, casa para vivir y libio d , a .
ordinaria. Los pretendientes dirigirán sus sohci • X

tamiento.
L ii ...1. la ¡oual plaza de Barrio de Muñó, Aai'm snio se halla vacante ia igui" 1 

™ln" . . , fanecas de trigo, libre de cont''nue su dotación consiste en 100 lai g o
’• 1 lena v casa en quo vivir. 14bucion, un carro de paja , otro de y i
provisión corresponde á su ayuntamiento.

Igualmente se. halla vacante la de Torropadre: seJe:y 
ye. anualmente con 8o fanegas de trigo, 5 canos ¿
libre de toda contribución. Las solicitudes se pse 
ayuntamiento para su provisión.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de la-lia
su dotación anual consiste en 3ooo rs. v (nir|.to 5iU
por el ayuntamiento en trimestres venen , Médico 1
pensión alguna, libre de tributos Reales y de y refaC-
Boticario, con aprovechamiento de Sra"a * Ja?, ■ irán los «*«* 
clones como individuo vecino. Los aspiran 8 ntc m<>*
moríales al ayuntamiento hasta el ultimo d P
do Diciembre,

Imprenta de arnaie.


